
Municipalidad de Tomalá, Lempira 

Yo Soy Tomalá 

 

 

 

 

Deuda y Morosidad de Agosto del 2020. 

 

 

Nota: El pago de la cuota a la COMLESUL es trimestralmente haciendo los pagos en 

el año 2020 en abril, Julio y Octubre; el pago de correspondiente al segundo trimestre 

del 2020 en el mes de Mayo no se pudo realizar el pago de cuota de préstamo que 

debió pagarse en el mes de abril por motivos de la pandemia Covid-19 y no se contaba 

con los fondos necesarios. 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 
Fecha 

 
Entidad 

Acreedora 

 
Monto Trimestral  

 
Saldo 

 
Descripción 

 
01/06/2020 

 
COMLESUL 

 

 
L. 125,000.00 

 
L.  

 
Pago de quinta cuota a 
COMLESUL en 
amortización de capital en 
préstamo adquirido en dos 
años. 

 
01/06/2020 

 
COMLESUL 

 
L. 8,750.00 

 
L. 42,291.67 

Pago de quinta cuota a 
COMLESUL en 
amortización de intereses 
en préstamo adquirido en 
dos años. 


